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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO 

 

Sesión Ordinaria de Pleno de 7 siete de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho.  

 

Acta PTJA-06 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato; a las 9:30 nueve horas con 

treinta minutos del 7 siete de febrero de 2018 dos mil dieciocho en el 

salón Eduardo García de Enterría de este Tribunal, dio inicio la sesión 

ordinaria número PTJA-06 del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, presidido por la Magistrada Antonia Guillermina 

Valdovino Guzmán, Presidenta del Tribunal, y los Magistrados Gerardo 

Arroyo Figueroa, Marisela Torres Serrano, José Cuauhtémoc Chávez Muñoz 

y Arturo Lara Martínez; fungiendo como Secretario General de Acuerdos del 

mismo Órgano Jurisdiccional el licenciado Eliseo Hernández Campos, se 

procedió a iniciar la sesión ordinaria bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

  

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal………………….………………….. 

2. Lectura y aprobación del acta anterior………………………………………..……………… 

3. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 424/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Director de Responsabilidades e Inconformidades adscrito a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 

el expediente 664/3ªSala/16…………………………………………………………………………… 

4. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 514/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del inspector de nombre **********, adscrito al Instituto de Movilidad del 

Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

527/2ªSala/17…………………………………………………………………………………..................... 

5. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Segunda Sala, en relación al Toca 512/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Subprocurador Regional “B”, de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 

en el expediente 2504/3ªSala/16, ahora del índice de la Sala 

Especializada…………………………………………………………………………………………………… 

6. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Segunda Sala, en relación al Toca 541/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, 
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autoridad demandada en el expediente 251/3ªSala/17………………………..……….. 

7. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 450/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por el Director General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, autoridad 

demandada, por conducto de su representante legal, Subprocurador Fiscal 

de Asuntos Contenciosos y Resoluciones de la Procuraduría Fiscal de la 

citada Secretaría, en el expediente 154/Sala Especializada/17……………………….. 

8. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 182/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por ********** y **********, 

parte actora en el expediente 590/1ªSala/17…………………………………………………. 

9. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 543/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, Director de 

Fiscalización y Control del municipio de Guanajuato, Guanajuato, autoridad 

demandada en el expediente 2115/3ªSala/16………………………………………………... 

10. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 498/17 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación promovido por el 

**********, autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del 

Estado de Guanajuato, autoridad demandada, en el expediente 

688/1ªSala/17……………………………………………………………………………………………..…... 

11. Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 536/17 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

********** y **********, parte actora, en el expediente 2042/4ªSala/17..………. 

12. Asuntos generales…………………………………….………………………………………………. 

13. Clausura de la sesión………………………………………………………………………………… 

 

PRIMER PUNTO (Lista de asistencia, declaración de quórum legal y 

aprobación del orden del día). Conforme lo que señala el artículo 9 del 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato –publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato, vigésima tercera parte, el 22 veintidós de diciembre de 2017 

dos mil diecisiete-, la Magistrada Presidenta solicitó al Secretario General 

hiciera constar la presencia de los integrantes del Pleno, procediendo el 

Secretario en esos términos; verificado lo anterior la Magistrada Presidenta 

realizó la declaración del quórum legal; asimismo, sometió a consideración 

del Pleno el orden del día, manifestando su conformidad los 

Magistrados……………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 1. Aprobación del orden del día 

de la Sesión Ordinaria número 06..………………………………………………………………… 
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SEGUNDO PUNTO (Lectura, discusión, y en su caso, aprobación del acta 

de la sesión anterior). Se dispensa la lectura del acta PTJA-05 redactada 

con motivo de la Sesión Ordinaria celebrada el 31 treinta y uno de enero de 

2018 dos mil dieciocho, y se aprueba por unanimidad de votos por el Pleno 

en virtud de haber sido remitida con anterioridad y no hubo comentario 

alguno por parte de los Magistrados que integran el Pleno………………………….. 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 2. Se dispensa la lectura del acta 

PTJA-05 redactada con motivo de la sesión ordinaria celebrada el 31 

treinta y uno de enero de 2018 dos mil dieciocho y se aprueba por 

unanimidad de votos…………………………………………………………………….……..………… 

 

TERCER PUNTO (Toca 424/17 PL)…………………………………………………………..…… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 424/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Director de Responsabilidades e Inconformidades adscrito a la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas del Estado de Guanajuato, autoridad demandada en 

el expediente 664/3ªSala/16, misma que una vez discutida, fue aprobada 

por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la 

sentencia de 7 siete de agosto de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Tercera Sala……………………………………….……….………………………. 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 3. En relación al Toca 424/17 PL, 

se confirma la sentencia de 7 siete de agosto de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

664/3ªSala/16…………………………………………………………………………………………………. 

 

CUARTO PUNTO (Toca 514/17 PL)………………..……………………………………..…….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Primera Sala, en relación al Toca 514/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del inspector de nombre **********, adscrito al Instituto de Movilidad del 

Estado de Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 

527/2ªSala/17, misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad 

de votos por el Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 5 cinco 

de octubre de 2017 dos mil diecisiete, dictada por el –entonces- Magistrado 

de la Segunda Sala…………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 4. En relación al Toca 514/17 PL, 

se confirma la sentencia de 5 cinco de octubre de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el –entonces- Magistrado de la Segunda Sala, en el expediente 

527/2ªSala/17……………………………………………………………………………….………………… 

 

QUINTO PUNTO (Toca 512/17 PL)……………………………………………………………… 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 
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Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 512/17 PL formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, autorizado 

del Subprocurador Regional “B”, de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato, autoridad demandada 

en el expediente 2504/3ªSala/16, ahora del índice de la Sala Especializada, 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma la sentencia de 12 doce de octubre de 

2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Sala Especializada…. 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 5. En relación al Toca 512/17 PL, 

se confirma la sentencia de 12 doce de octubre de 2017 dos mil diecisiete, 

dictada por el Magistrado de la Sala Especializada, en el expediente 

2504/3ªSala/16………………………………………………………………………………………….……. 

 

SEXTO PUNTO (Toca 541/17 PL)……………………..…………….……………………………. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Segunda Sala, en relación al Toca 541/17 PL, formado 

con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada en el expediente 251/3ªSala/17, misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. 

En consecuencia, se confirma la sentencia de 29 veintinueve de septiembre 

de 2017 dos mil diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala……… 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 6. En relación al Toca 541/17 PL, 

se confirma la sentencia de 29 veintinueve de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

251/3ªSala/17…………………………………………………………………………………………………. 

 

SÉPTIMO PUNTO (Toca 450/17 PL)……………………..……………………………………... 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, la 

Magistrada de la Tercera Sala, en relación al Toca 450/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por el Director General de 

Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, autoridad 

demandada, por conducto de su representante legal, Subprocurador Fiscal 

de Asuntos Contenciosos y Resoluciones de la Procuraduría Fiscal de la 

citada Secretaría, en el expediente 154/Sala Especializada/17, misma que 

una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En 

consecuencia, se confirma la sentencia de 14 catorce de septiembre de 

2017 dos mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Sala 

Especializada…………………………………..……………………………………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 7. En relación al Toca 450/17 PL, 

se confirma la sentencia de 14 catorce de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Sala Especializada, en el 

expediente 154/Sala Especializada/17…………………………………………………………… 

OCTAVO PUNTO (Toca 182/17 PL)……………………..……………………………………… 
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Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 182/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por ********** y **********, 

parte actora en el expediente 590/1ªSala/17, misma que una vez discutida, 

fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

confirma el acuerdo de 3 tres de abril de 2017 dos mil diecisiete, emitido 

por la entonces Magistrada de la Primera Sala……………………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 8. En relación al Toca 182/17 PL, 

se confirma el acuerdo de 3 tres de abril de 2017 dos mil diecisiete, 

emitido por la entonces Magistrada de la Primera Sala, en el expediente 

590/1ªSala/17…………………………………………….…………………………………………………… 

 

NOVENO PUNTO (Toca 543/17 PL)……………………..……………………………………... 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Cuarta Sala, en relación al Toca 543/17 PL, formado con 

motivo del recurso de reclamación promovido por **********, Director de 

Fiscalización y Control del municipio de Guanajuato, Guanajuato, autoridad 

demandada en el expediente 2115/3ªSala/16, misma que una vez discutida, 

fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. En consecuencia, se 

confirma la sentencia de 29 veintinueve de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala………………………………… 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 9. En relación al Toca 543/17 PL, 

se confirma la sentencia de 29 veintinueve de septiembre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por la Magistrada de la Tercera Sala, en el expediente 

2115/3ªSala/16…………………………………………………..…………………………………………... 

 

DÉCIMO PUNTO (Toca 498/17 PL)……………………..…………………………..…………... 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 498/17 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 

autorizado del Director General del Instituto de Movilidad del Estado de 

Guanajuato, autoridad demandada, en el expediente 688/1ªSala/17, misma 

que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el Pleno. 

En consecuencia, se confirma la sentencia de 3 tres de octubre de 2017 dos 

mil diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala…..……………………… 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 10. En relación al Toca 498/17 

PL, se confirma la sentencia de 3 tres de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, dictada por el Magistrado de la Primera Sala, en el expediente 

688/1ªSala/17……………………………………..………………………………………………………….. 

 

DECIMOPRIMER PUNTO (Toca 536/17 PL)………..………………..…………………….. 

Análisis y, en su caso, aprobación de la ponencia que presenta, el 

Magistrado de la Sala Especializada, en relación al Toca 536/17 PL, 

formado con motivo del recurso de reclamación promovido por **********, 
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********** y **********, parte actora, en el expediente 2042/4ªSala/17, 

misma que una vez discutida, fue aprobada por unanimidad de votos por el 

Pleno. En consecuencia, se confirma el acuerdo de 24 veinticuatro de 

octubre de 2017 dos mil diecisiete, emitido por el Magistrado de la Cuarta 

Sala…………………………………………………………………………………………………………………. 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 11. En relación al Toca 536/17 

PL, se confirma el acuerdo de 24 veinticuatro de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, emitido por el Magistrado de la Cuarta Sala, en el expediente 

2042/4ªSala/17…………………………………………….………………………………………………… 

 

DECIMOSEGUNDO PUNTO. Asuntos generales…….…….………….…………………… 

El único asunto general se encontró motivado con la solicitud de afectación 

presupuestal a la partida 3991 «Otros servicios generales» del mes de 

enero, remitida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo Administrativo, por 

un importe total de $156,786.06 (ciento cincuenta y seis mil setecientos 

ochenta y seis pesos 06/100 moneda nacional), con fundamento en el 

capítulo II, punto 1, incisos a) y b) de los Lineamientos Generales de 

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el ejercicio fiscal 

2018. En ese sentido, se somete a consideración de los Magistrados 

resultando aprobada por unanimidad………………………………………………….............. 

 

Resolutivo PTJA-06-07-II-2018. Número 12 Se aprueba por unanimidad de 

votos por el Pleno la afectación presupuestal a la partida 3991 «Otros 

servicios generales» del mes de enero, remitida por la Secretaria Ejecutiva 

del Consejo Administrativo, por un importe total de $156,786.06 (ciento 

cincuenta y seis mil setecientos ochenta y seis pesos 06/100 moneda 

nacional), con fundamento en el capítulo II, punto 1, incisos a) y b) de los 

Lineamientos Generales de Racionalidad, Austeridad y Disciplina 

Presupuestal para el ejercicio fiscal 2018.………………………………………………………. 

 

DECIMOTERCER PUNTO. No habiendo más asuntos que tratar, la 

Presidenta del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

Licenciada Antonia Guillermina Valdovino Guzmán, declaró clausurada la 

sesión, siendo las 10:40 diez horas con cuarenta minutos del mismo día y 

lugar de su inicio, firmando para debida constancia los que asistieron. Lo 

anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 27 fracción IV, de 

la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato.- DOY FE. 
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Estas firmas corresponden al acta número 6 de la Sesión Ordinaria de Pleno del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado, celebrada el 7 siete de febrero de 2018 dos mil 

dieciocho. 


